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En la Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

\Constancia, Registro 

Escrito de José Anuar González Cianci Pére.Cónsejero Jurídico 
del 	Poder 	Ejecutivo 	de 	More loi 	representnte_Jegal 	de 	la 
Secretaria de Gobierno de la entidad 

055541 

Documental depositada -en la oficina de-correos
l. 

-de la loclidad el dieciséis de 
noviembre pasado y recibida el'dia en que-se actuan la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tri b uh aV, Constej 

Ciudad de México, a veintitrés denóvienbre dé dós' mil diecisiete. 

Agréguese al expediente; para qe .surtáiefe.';\ iegaIes,el escrito del 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo.deMorelos, sersonalidad que tiene 

reconocida en el cuaderno principal deIa co 'versia constitucional al rubro 

indicada, quien actúa en representación déíct 	poder y del' Secretario de 

Gobierno de la entidad' y en aténcióri ai contenid con'fundamento en los 

artículos 11, párrafo primero2, y 533 de I 	.Reglamentaria de las Fracciones 

1 y II del Artículo .105. d& la Co itjción: Política "de'ios Estados Unidos 

Mexicanos, se le tiene desahóari.). sta~-brdenada en proveído de treinta 

de octubre pasado. 

Finalmente, dado que h currido el plazo legal otorgado a las partes a 

efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera en relación con el 

presente asunto, se en:rste expediente para su radicación y resolución 

a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a- la que se encuentra adscrito el 

Ministro Alberto Pérez Dayán, quien fue designado como ponente en este 

asunto. 

1 En términos del artículo 10, fracción XXIV, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Estado de Morelos, que 
establece: 
Artículo 10 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica dei Estado de Morelos. Para el despacho de los asuntos 
establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes atribuciones: [ ... ] 
XXIV. Firmar, en nombre y representación del Gobernador y de las personas titulares de las Secretarias, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal, en toda clase de juicios donde soliciten informes las-autoridades judiciales, las 
promociones o requerimientos, e interponer los recursos que procedan informe a la ley, previo proyecto que formule el área 
respectiva; [.1 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. [ ... ] 

Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema CortLa de Justicia de la Nación turnará los autos a un -ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 14, fraccione li,4  de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 815  del Reglamento Interior de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación ccn los puntos 

Segundo, fracción 1,6  Tercero7  y Quinto8  del Acuerdo General Plenario 5/2013, 

de trece de mayo de dos mil trece. 

Notffíq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mira nd 	retaria de la Sección de Trá te de. Controversias 

Constitucional 	de A.ciones ee lnconstitucional ¡dad e iC Subsecretaría 

General de 	 - 

Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
II. Tramitar los asuntos de la. competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
integrantes para que formulen los correspondientes poyectos de resolución. [ ... ] 

Artículo 81. Los asuntos de  la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entri 
por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción pres 
por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que em 
proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraído un a 
Presidencia de la Suprema Corte para el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos debid 
los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órg 
llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su turno, 
anteriores, a la fecha y hora de recepción del nuevo ofipio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones, si conforme al or 
conocimiento de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia. 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias para el adecu 
supervisión del sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 
6  Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resoluci 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 

Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deb 
Tribunales Colegiados de Circuito. 
8  Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presen 
turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de 
Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos c 
Punto Sexto de este instrumento normativo. 
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